
liUl[. 188.-MARTES 11 DE A6i0ST0 DE 180^

^a^.e#^^t
DE LA

^ tA zcltet^-. ^
:, i113 i^+i^as^^ .; ^ROVINCIA DE CÓRDO^A

Artionlo 1.° Las leyea obligarAn en la Peninsnla, iRlas Ba-
leares y Canariae, á loe veinte diaa de sn promnlgación, ei en
a11as no ae diapneieae otra cosa Se entiende hecha la promnl-
gación el dia en qae termina la inserción de la ley en la Ga-
oeta eJFcial.

Art. 2.° La ignorancia de las leyes no eacasa de en oum-
plimiénto.

Art. 8.° Lae leyes no Leñdrdn etecto retroactivo, si no die-
pneieren lo oontrario. (CÓdiqo eioil nigente).

Beal deercto de 26 de Aóril de 1900.-Art. 23. Las Cor^ora-
oiones provinciales y mnnicipalea abonarán, en primer termi-
no, ai Notario d Notarios que autoricen 1as enbastas, los de-
reohoa por elloa devengados y loa auplementos adelantados
por los mismos, así como los derechoa de inserción de loe
annncioa en loa periódicos ofi.•iales, cnidando de reintegraráe
de lrematante, ai lo hnbiere, del importe total de loa referidos
aeetos, de cnyo cargo eon, con arreglo á lo dispneato en la
reBla 8.A del art. 8.°

PARTE C?FICIAL

(Gaceta del 9 de Agosto.)

S. M. el REY (Q. D. G.) y Angusta

8ea1 Familia continúan sin novedad

en sa importante salud.

Presideecia del Cansejo de ^iinistros
REALES D)ICR.ETOS

De acuerdo con Mi Consejo de ^1i•
nistros;

Vengo en nombrar Gobernador ci-
vil de la provincia de Ciudad Real á
D• José Diaz de la Pedraja, que des•
empeña igual cargo en la de Cór•
doba,

Dado en San Sebastián A siete de
Agosto de mil novecientos tres.-AL•
FONSO.-El Presidente del Consejo de
blinistros, IL'^iimundo ^'. Villaverde.

De acuerdo con Hi Consejo de Mi-
nistros;

Vengo en nombrar Gobernador ci-
vil de la provincia de Córdoba á don
Juan Jesús de Orbe y Donesteve, que
desempeflaba igual cargo en la de Ba•
dajoz.

Dado en San Sebastián á siete de
Agosto de mil novecientos tres.-AL•
F^NSO,-EI Presidente del Consejo de
^iuistros, Paimtindo F. Villaverde.

("(Iaceta„ del día 9.)

Gobierno civil
DE I.^

pROVI1^CIA )1^E C(1FY;LOSA

Czrcular núr^z. 2193

En el d(a de hoy, y en virtud de lo
d'epuesto en Real decreta de fecha 7

$U8CRIPCIÓN PARTICULAR ^

ex cé,xnose Peaetas. Ftl»te nH cóavoae Pesetaa. ^

IIn mes. . . . . . 3 IIn mea. . . . . . 4 ^
Trimestre. . . . . 8 26 Trimestre. . . . . 11 2b 'I
SeiB meabs. .... 16 b0 Seis meaee. . ... 22 b0 k
Un aŭo. . . . . . 88 IIn afio. . . . . . 46

Número suelto, 40 céntimoa de peseta.

Se publloa todos los dtaa, excsepto loe domingos.

NOTA I:4dPOBTANTE.-Inmediatamente qne los seiiores

Alcaides y 8ecretarioe reciban este BoL>tTtx diapondrán que ,

se fi^e nn ejemplar en el sitio de coatnmbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del nizmero aiguidnte. J

del actual, ceso en el cargo de Gober-

nador civil de esta provincia, dejan-
do encargado interinamonte del man-
do al Secretario del Gobierno D. Pas-
cual Gil y Sánchez.

Lo que se hace público en este Bo-

LETIN ^FICIAL para general conoci•

miento y á los efectos procedentes.
Córdoba 11 de Agosto de 1903.-

El Gobernador, Josl .̂ DÍAZ DE LA PE-

DRAJ.^.

Circular núm. 2194

En el dia de hoy me encargo inte-
rinamente del Gobierno civil de la
provincia, por cesación del señor don
José Dfaz de la Pedraja.

Lo que se hace público en este Bo-

LETIN CtFICIAL para general ConoCl•

miento y ú los efectos procedentes.

Córdoba 11 de Agosto de 1903.-

El Gobernador interino, PASCU^L uIL

Y ,,St1^IC}iEZ.

Circulrtr núm. 2182

Hallándose depositada en la caja
de la Zona de esta capital la cantidad
de 46^12 pesetas de alcances que le
resultaron en ]a isla de Cuba al sol-
dado Antonio Rodríguez Quesada, se
hace público por medío de este perió•
dico oficial con el fin de que llegue á
conocimiento dei interesado y pueda
presentarse en lris oficinas de dicha
7.ona, para su percibo.

Cdrdoba 8 de Agosto de 1903.-'
El Gobernador, JOs^ Dfez DE LA PE=
DRAJA,

Nñm. 2181

SECCIÚN DE OBRAS PÚI3LICAg

Don Francieco Iiernández de Tejada, Inge-
niero Jefe de segnnds clase de Caminoe,
Cauales y Puertos, Jefe de Obras públicaa
da esta provincia.

Hago saber: que D. Mariano Bo-
rrel y Canalda, como Administrador
de la Sociedad anónima La Eléctrica
de la Vega de Armijo, ha presentado

F

Lea Leyes, drdenes y annncios qne se manden pnblicar ea,^
los Boletinei Oĵicialea se han de remitir al Jefe político respeo-
tivo, por cnyo condncto se pasarán A loa editorea de los mer
cionadoe periódiooe. •

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octnbre de 16b4:)

Loa aeiiores Secretarios cnidarán bajo en miia sstrecha
reaponsabilidad, de conaervar loa nt^meroa de eate BoL>!rr>az,
coleccionadoa para an encnadernación, qae deberá verificarive
al final de cada año.

Anvaaz•axcts. Conforme con la condicióa 4.a del pliego
qne ha aervido de bsae para la anbasta, n o ae inaertará ning^n
edicto d annncie que saa ^ inet.ancia de parte sin qne abones
loa interesados el importe de au publicación, ó garanticen eI
pago, á razón de 2b cóntimoa por línea ó parte de eL'a, y la.

venta de númeroa sueitoe á 40 cóntimos. .

en este Gobierno ^ivil una instancia
y proyecto correspondiente para la
concesión de pa&o de corriente eléc•
trica con destino al alumbrado y fuer•
za en los pueblos de Yillafranca y
Adamuz, cuya linea de transporte
atraviesa los términos municipales de
Pedro Abad, Villafranca y Adamuz.

Lo que se hace público por modio
de este anuncio en virtud d© Io que
previene el art. b,° del fteglamento de
15 de Junio de 1901; pudiendo las
pereonas ó entidades inte;esadas pre-
,aentar las reclamaciones que consi•
deren pertinentes á su derecho, den-
tro del plazo do un mes, en la Jefatu-
ra de Obras públicas de la provincia.

Córdoba 8 de Agosto de 1fl03.-E1
Ingeniero Jefe, Francisco Hernó.ndez
de Tejada.

Ayuntamientos

MONTORO

Nám. 2172

Este Ilustre Ayuntamiento, en se-
sión de 3 del corriente mes, acordó
que en el presente aí^o dé principio
la feria de esta ciudad el dia 4 de Oc •
tubre prózimo, festividad de Nuestra
Señora del Rosario, suspendiendo por
ahora los efectoa de su resolución, fe-
cha 20 de Octubre de 1902, que la
trasladó a18 de Septiembre.

^Iontoro 6 de Agosto de 1903.-Pe-
dro Medina.

BENAhIEJI

Núm. 2171

Don Juan Ramirea Lara, Aloalde accidental
de eeta vi la.

Hago saber: que terminado en bo-
rrador el padrón industrial que ha de
servir de base para la matrícula en
el prózimo año de 1904, queda es-
puesto ai púl;iico, po1' térlllill0 de di^,̂ z
dias, A contar desde la insercióu del

pr89ent9 en el BOLETIN OFICIAL de la
provincia, á objeto de quo los indus-

triales puedan eaaminarlo y aducir

las reclamaciones que estimen conve-
nientes.

Benamejí 3 de Agosto de 1903.-
Juan Ramíroz.

C A B R A

Núm. 2185

Don Mignel del Alármol Crnz, Alcalde oon^;

titncional de esta ciudad.

Hago sabér: que aprobado por et

Ayuntamiento de mi presidencia, en

sesión celebrada el día primoro del

actual, previa censura del Sr. Regi •

dor Síndico, el proyecto de presu-

pueato adicional que ha de refundirse

en el ordinario del presente ejercicio,

queda expuesto al pílblico en la Se-

cretaria municipat por término de

quince dias, en cumplimiento de le

que previene el articulo 146 de la vi-
gente ley orgánica.

Cabra 3 de Agosto de 1903.-^ii.

guel del híármol.-Por mandado de

S. S.`: Joaquín Mora, Secretario.

Núm. 2186 •

Hago saber: Que aprobado por eI

Ayuntamiento de mi presidencia, on<.

sesión celebrada el dia primero det.

actual, previa censura del Sr. Regi-

dor Stndico, el proyecto de presu-

puesto ordinario para el aíio de 190^,

queda eapuesto al público en la Secre- ^

taría municipal por término, de quiu^ .

ce días, en cumplimiento de lo que

previene el art. 146 de la vigente ley •^

orgánica.

Cabra 3 de Agosto de 1903.-Mi-

guel del 34ármol.-Pur mandadu de

! S. S.": Joaquin ]lfora, Sacretario.
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BEL^E7.

P1 ú in. 1397

^ztracto de los acuerdos adoptados
por este Ayuntamiento desde 1.° de
Octubre de 1902 hasta fin de Junio
último, el cual se forma por el Se•
cretario de la Corporación para
cumplir lo mandado en el art. 109
de la ley Municipal.

Mes de Octubre

Las sesiones ordinarias de 4 y 11 de
Uctubre de 1902 no tuvieron efecto
por falta de aeílores Concejales.

Sesión ordinaria del dia 18

Presidencia del señor Alcaide don
Vicente Sánchez Molero.

Aprobada el acta de la anterior, ae
acordb:

Aprobar el extracto de los acuerdoa
adoptados desde 1.• de Enero á fln de
Septiembre anteriores.

Adquirir por 6 pesetas un retrato
de S. M. el Bey con deatino á la Casa
Conaistorial.

Autorizar al señor Alcalde para
que disponga la ejecución do las obras
de reparación de la fuente pública del
Hoyo.

Encomendar á laa respectivae co•
miaiones la redacción de loa oportu-
nos proyectoa para contratar los ar-
bitrios establecidos sobre los matade-
roa y sobre ocupacibn de la vía pú-
blica.

Sesión del dia 25

Preaidencia del señor Alcalde don
Vicente Sánchez Molero.

Aprobada el acta de la anterior, se
acordb:

Adjudicar definitivamense á D. Jo•
aé Pérez Sánchez el concurso abierto
para arrendar una casa en Peñarro-
ya con destino á escuela pública de
niños y habítación de au maestro,
aceptaudo la casa que la esposa de di-
cho sefior poaee en la plaza de aque-
lla población, por el precio anua: de
^47`60 pesetaa y tiempo hasta 81 de
Diciembre de 19^7.

Aprobar la tasación praeticada por
peritos en una parte de la casa que el
vecino do la aldea del Iioyo, Pedro
Uzmán, posee en la calle Cbrdoba,
de la misma, ouya parte se pretende
demoler para ensanche de aquella
via pública, y que su importe de 50
pesetas se abone al dueHo y se proce-
da á la demolición.

Mer de Noviembre

Sesión ordinaria del dia 1.•

Presidida por el setior Alcalde don
Vicente Sánchez, y aprobada el acta
de la anterior, se acordó:

Aprobar los proyectos de pliegos
de condíciones para la recaudación
de los arbitrios sobre mataderoa y
ocapación de la vta pública durante
el año 1903, y que se pongan de ma•
nifiesto por diez dias para oir recla-
maciones contra ellos.

Disponer que por el personal de Se-
cretaría se procedá á la formación
del padrón vecinal, tanto en el casco
como en las aldeaa y eztrarradio; y
que tanto los gastos que esto produz-
ca, como los ocasionados por el censo
caballar y mular y demás aervícios

BOLETIN OFiCIAL DE LA PBOVINCIA DE CORDOBa

estadísticos,se abonen con cargo á im-
previatos.

La ordinaria de 8 de Noviembre
no tuvo efecto por falta de número de
aeflores Concejalea.

Sesión del dia 15

Presidida por el seíSor Alcalde don
Vicente Sánchez, y aprobada el acta
de la anterior, ae acordd:

Anunciar ]as subastas de los arbi-
trios establecidos sobre los mataderos
y ocupación de la vía pública en
1903, para el trigbsimo día siguiente
al en que aparezca el anuncio inserto
en el BoLETix de la provincia.

La ordinaria do 22 de Noviembre
no tuvo efecto por falta de número de
aeñoros Ooncejales.

Seaián del día 22

Presidida por el seíior Alcalde don
Vicente Sánchez, y aprobada el acta
de la anterior, se acordó:

No mostrarse parte en la causa que
se sigue por lesiones á los guardias
municipales Cirilo Romero y Koberto
Martin, pero ain renunciar por ello la
indemnización civil que pueda corres-
ponder.

Abonar con cargo A imprevistos lo
que el Ayuntamiento de Peiiarroya
adeuda por suscripción á la Gaceta de
Madrid

Mei de Dicie»:bre

Seaibn ordinaria del día 6

Presidiendo el aeisor Alcalde don
Vicente Sánchez fué aprobada el acta
de la anterior y se acordó:

Conceder á la Sociedad ^inera y
Metalúrgica de Peíiarroya autoriza•
ción para eatablecer una tuberJa aub•
terránea de conducción de aguas en
el camino viPjo de Fuente Obejuna á
Pe^arroya, quedando obligada ta So-
ciedad á la reparación y conservación
de la tubería, evitando perjuicio por
roturas y derramea y cumpiir las dis-
posiciones vigentes aobre policia de
caminos vecinales.

Encabezar con 1.600 pesetas, auto-
rizadas para ello en presupuesto, la
auscripción abierta para reconstruir
la ermita de Nuestra Señora de los
Remedios, patrona de esta población.

Requerir al Alcalde de 1'ueblo Nue-
vo del Terrible, D. José Antonio Ro-
driguez, para que devuelva al arren-
datario del arbitrio municipal sobre
ocupación de la via pública D. Fran-
cisco Verge, la cantidad que dicho
Alcalde se incautó como procedente
de aquel arbítrio, con deatino, aegún
parece, á cubrir gastoa de la féria de
dicha población.

Las ordinariaa de los dias 13, 20 y
27 de Diciembre, no tuvieron efecto
por falta de número de aeiioreR Con-
cejalea.

Sesión eatraordinaria del día 31

Presidida por el aeíior Alcalde don
Vicente Sánchaz, se acordó:

Formar las listas de electorea de
compromisarios para Senadores du
rante el año 1903, y que al dia ei-
guiente se publicasen en la forma
prevenida.

Declarar la validez de la subasta
del arbitrio municipal eatablecido so-
bre loa mataderos para el prázimo

alio, adjudicando deflnitivamente el
remate á favor de D. Pedro Fernan^
dez Carmona por 10.001 peaetas.

Aacer igual adjudicación definitiva
del arbitrio municipal aobre ocupa
ción de la v[a pública, á favor de don
3lanuel López Jiménez por 6.910 pe•
aetas.

Mer de Enero

La ordinaria del dia 3 de Enero de
1903 no tuvo efecto por falta de nú-
mero de señores ^oncejales.

Sesión eztraordinaria del día 4

Bajo la preaidenoia del aeñor A1-
calde D. Qicente Sánchea ae formó el
alistamiento de mozos para el reem-
plazo de 1903.

Las ordinarias de los días 10 y 17
de Enero no tuvieron efecto por fa1-
ta de número de aeŭores Concejalea.

Seaión dei dla 'l4

Presidida por el señor Alcalde don
Vicente Sánchez Molero, ^ aprobada
la ordinaria anterior, ayt como rati8•
cados loa acuecdos de la extraordina•
ria última, ae acordó:

Que se dividan en seis secciones los
contribuyentes de este término para
deapués aortear los vocales que con
el Ayuntamiento han de componer la
Junta municípa! en el presente año,
y que una vez hecha esta distribución
ae publiqúe por ocho díae, á fln de oir
reclamacio nes.

Exponer al público por quince días
el padrón vecinal que ha de regir este
a$o.

Qáedar enterado y prestar cumpli^
miento al Rea! decreto de 23 de Di-
ciembre ^Yltimo, sobre ei orden y cla
siflcación con que doben hacer^e loa
pagos de los Ayuntamientoe.

Quedar enterado de haberse recibi •
do aprobado el preaupuesto ordina-
rio, y ponerlo seguidameute en ejer-
cicio.

Declarar definitavamente ultima•
das las listae de electoree de compro
misarios para Senadores tal y c;omo
fueron formadas, publicándose eate
acuerdo antes del día 8 de Marzo pró-
zimo.

Aprobar la cuenta de los gastos
ocasionados en la formación del pa-
drón vecinal.

Aprobar laN distribucionea de fon-

dos para Enero y Febrero, remitiendo

copias al señor Globernador para su

publicación en el BOL^I'IN OFICIAI..

PóaITO
i

Quedaron aprobadaa las cuentas de ^
ordenación y caudales del Pbsito res• ,
pectivas al aflo de 190`l, disponiendo ^
se remitan al selior Clobernador para i
la deflnitiva aprobaeibn de la comi-
aión permanente,

Diatribuir,como en añoa antoriores,
las retribuciones legales que conce-
de el art. 8.• del Reglamento entre los
eeíiores Alcalde, Depositario y Secre-
tario Interventor del Establecimiento.

Sesión eztraordinaria del día 2^

Presidida por el señor Alcalde don
Vicente Sánchez tuvo lugar la recti•
Scación del alistamiento de mozos del
presente aiio. •

La ordinaria de 31 de )gnero, no tu-

vo efecto por falta de número de se-
ñorea Conoejalea.

lLei de Febrero

Sesión extraordinaria del día 7

Preaidida por el señor Alealde don
Vicente Sánchez tuvo lugar en esta
seaión el cierre definitivo del alista-
miento de cnozos.

La ordinaria del mismo dfa 7 de Fe-
brero quedó ain efecto por falta do
número de aefiorea Concejales.

Seaión eztraordinaria del día 8

Bajo la presidencia del aeiior AL-
calde ee veriflcó el sorteo general de
los mozos alistados para el preaente
aiio.

Las ordinarias de 14 y 81 dé Fe-
brero quedaron ain efecto por falta de
núcnero de aeñores Concejalea.

Sesión eatraordinaria del día 28

Preaidida por ei seiSor Alcalde dos
Vicente Sánchez se veriticb el aorteo
de los diez y ocho vocales aaociadoa
que con et Ayuntamiento han de cooz-
poner la Junta municípal.

Se determioaron los aefiores Conce-
jalea que por razbn de parontesco re-
sultan incompatíbles para conocer en
la clasi8cación y declaración de aol-
dados.

^ Quedó designado el médico titulac
D. José Marin y Martín para practi-
car Jos reconocimientos facultativoe
que origine la clasitlcación de aolds-
doa y Ia revisión de los dos reemplazoS
anteriorea, y para tallador al sargen-
to licenciado Francisco López Alcán-
tara.

La ordinaria de 28 de Febrero, no
tuvo efecto por falta de número de
señores Concejales.

Mes de Marzo

Sesión eztraordinaria del día 1.'

Preyidencia del seíior A Icalde don
Vicente Sánchez.

Se adoptaron los acnerdoa conai•

guientes á la clasificación y declara-

ción de soldadoa y revisibn de laa ez-

cepciones de los dos últimos reempla-

ZOB.

Las ordinarias de 7 y 14 de Marzo
no tuvieron efecto por falta de núme-
ro de aeñores Concejales. .

Sesión extraordinaria del dia 15

Preaidida por el señor Alcalde se
resolvieron incidencias de la clasiflca-
ción de eoldadoa y revisión de eacep-
ciones.

La ordinaria de 21 de Idarzo no tu-
vo efecto por falta de número de s^
ñores Concejalea.

Sesión del dia 28

Bajo la presidencia dal señor Alcal-
de, y aprobada el acta de la anterior,
se acordó:

Autorizar á D. Rafael (^onzále=
para que en la administración de Con-
tribucionea recoja las cédulae pereo-
nalea del presente ano y las remita ^n
demora á eate Municipio.

Nombrar á D. Eduardo Ramíres
para la recaudación del impuesto de
cgdulae peraonalea en su periodo de
cobranza voluntaria.

Aprobar la cuenta de loa gastoe orl'
ginadoa en la reparación de la fuente

Ministerio de Cultura 2024



pública de la aldea del Hoyo, que im-
portan 100 pesetas.

Anunciar al público la pretensión
de D. Juan Mohedano Gómez, sobre
que el Municipio adquiera uila pifrce-
la de su propiedad en Peñarroya pa•
ra continuación de la ca le Calatra
va, y que la comisión de Policía ur-
bana reconozca el terreno y emita in-
forme.

Pasar á informe de la misma comi-
aión la instancia de D. Juan Rivera
Montero, para edificar en solares de
su pertenencia qne radican en la ca•
lle de Córdoba.

Conceder una grati8cación de 26
pesetas á la escuela dominical, como
estlmulo para mejorar la enseñanza
de las alumnas pobres.

Contribuir con 50 pesetas para la
erección do un mausoleo á la memo-

ria del ilustre patricio D. Práxedes

]líateo Sagasta.

Aprobar la distribución de fondos
para c^l mea de Marzo.

Svsión extraordinaria del dia 29

Bajo la presidencia del Sr. Alcalde
quedaron resueltas todas las iaciden-
cias de la clasiflcación de soldados y
revisión de ezcepciones, y se dispuso
que no asista el Sr. Regidor Síndico al
juicio de exenciones ante la Comisi0n
miata, nombrando comisionado para
aquel acto al Secretario del Ayunta-
mionto D. Enrique Soria y Torres.

1Nes de Abril

Sesión ordinaria del dta 4

Presidiendo el Sr. Alcalde don Vi-
^ente Sánchez, y aprobada el acta de
la $^^terior, se acordó:

4utorizar á la Alcaldia para adqui •
rir 60 palmas c;on destlno á la festi-
qidad del Domingo de Ramos.

Suplicar á la Dirección general de
comunicaciones disponga que se esta•
bl©zca en Pueblo Nuevo del Terrible
una estación telegráflca pública, pa
ra lo cual se obliga este Ayuutamien-
^ ► facilitar el menaje y auzilios co
rrespondientes.

Aprobar la distribución de fondos
para el mes do Abril.

Las ordinarias de 11 y 18 de Abril
quedaron sin efecto por fa:ta de nú-
mero de señores Concejalea. .

Sesión eztraordinaria del dia 18

Presidlda por el Sr. Alcalde don
^icente Sánchez, ae designaron los
locales en que han de instalarse las
n°esas electorales de las nueve aeccio-
nes de eate término, con motivo de la
eleCCión general de Diputados á Cor-
teg que ha de veriflcarse el día 16 de
eate mes

La ordinaria de 26 de Abrit quedó
alti efecto por falta de número de s,e-
^0res Concejales. ^ ^

Nes dt Mayo

Sesibn ordinaria del dia 2

BaJo la presidencia del Sr. Alcalde
D• Vicente Sánchez se aprobó el acta
de la anterior y se acordó:

Declarar ezceptuado d Erneato
4arcla Sánchez, lQúmaro 38 del sorteo
del presente año, por la ezcepción so-
brevenida de hijo único de impedido
'^0bra.

11 D)^ AGOSTO DE 1903

La ordinaria de19 de bsayo no tuvo
efecto por falta de núohero de señoree
Concejales.

Sesión del dia 16

Yresidida por el Sr. Alcalde D. Vi-
cente Sáuchez.

Aprobada que fué el acta de la an-
terior ee acordó:

Ratiftcar los adoptadoa en ta última
eztraordinaria. •

Aceptar la dimisión presentada por
D. Augusto Ruiz del cargo de escri•
biente de esta Secretaria municipal.

Nombrar para sustituirle á D. An•
tonio Mohedano Aranda, con el suel-
do anual de 1.000 pesetas.

Aprobar el dictámen de la comisión
do policia urbana, y en su consecuen-
cia, adquirir una parcela de terreno
perteneciente á D. Juan Mohedano
GómoT, para continuar la calle de Cu-
latrava, de Peiiarroya, y enlazarla
con la de la J4ina.

Aprobar la distribución de fondos
para el me9 de biayo.

Las ordiuarias de 23 y 3í) de Mayo
quedaron sin efecto por faita de nú^
mero de qeñores Concejales.

Ales de Junio

Sesión ordinaria del día 6

Presidida por el soñor A;calde don
Vicente Sánchez.

Aprobada que fué el acta de la an-

terior, se acordb:
Aprobar la distribución de fondos

para el mes de Junio.
Nombrar una comís?ón compuesta

de tres Concejales para que formule
el proyecto de pliego de condicioues
para contratar en subastr>` el eervicio
de alumbrado púb ico por electrici-
dad.

Dada lectura de una Real orden de
q3 de Mayo último por la quo se
aprueba una nueva división de este
término municipal cntro los pueblos
de Belmez, Pueblo Nuevo del Terrible
y Peñarroya, se discutíó eztensamen-
te aobre su contenido, acerca del cual
dió ezplicaciones al^r. Alcalde, y la
Corporación, considorando que dicha
Real orden lesiona considerablemente
los intereses de Belmez, como dictada
sin conocimiento ni audiencia de este
Cuerpo municipal, acordó recurrir en
via contenciosa contra la misma, pre-
vio el dictámen del I.etrado D. Frttn-
cisco )~'ernández do Ilenestrosa, veci-
no de ^Iadrid.

SeRión del dia 13

Presidencia de D. Gabriel Moyano,
Delegado del Ilmo. Sr. Gobernador
civil de la provincia.

Se leyó ^- aprobó el acta de la an-
terior.

Seguidamente se loyó un oficio del
señor Gobernador, fecha de hoy, par-
ticipando baber nombrado delegade
de su autoridad para preaidir esta
seaión y mantener el orden al oficial
1.° del Gobierno civil D. Gabriel Mo•
yano. El Ayuntamiento acordó que-
dar enterado y prestar á dicho señor
cuantos auxilios reciame para el buen
desempeño de su cometido.

Acto continuo, dicho setior Presi-
dente ezpuso las razones en que sa
habta fundado el setior Qobernador

para nombrarle delegado, las cualea I
consistian en el temor de probable al• ;
teración del crden público en este ac-
to por consecuencia de la reciente
Real orden sobre división del término
municipal; que bien enterado de las
caesas productoras del diagusto ezci-
taba á los soúores Concejates y al ve•
cindario á mantenerse dontro del ma-
yororden y corrección,en laseguridad
deque las autoridadessuperioresobra-
rán con entera justicia á fin da evitar
perjuicios indebidos, y que para ilus.
trar á la Superioridad de3eaba que el
vecindario le exponga todos los per-
juicios que crea le oca9iona la segre•
gación de aquellos puoblos, cilya9
queja9 oirá gustoso é informará lo
que proceda en su rista.

EI Concejal seiior Garcia Villalba
dió , las gracias á la pre3idencia por

3

sus manifestaciones, insistiendo en
que deba obtener3e la revocación de
dicha Real orden y concluyó pidien-
do que se le libren certiflcados de es•
te acta y de la anteríor y asi se acor -
dó por el Ayuntamiento.

Las ordinarias de los dias 20 y 2?
de Junio quedaron sin efecto por falta
de número de señores Concejales.

El anterior extracto está conforme
con los acuerdos á que ae reSere.

Belmez 3 de Julio de 1903.-E1 Se-
cretario, Enrique Soria.

EL eztracto que antecede ha eido

aprobado por el Ayuntamiento en se-

sión de ayer, disponiendo se remita

al Ilmo. Sr. Gobernador para su pu-
bllcaclÓn en el BOLETiv OF[CIAL.

Belmez t9 de Julio de 1903.-E1 Se-
cretario, Enrique Soria.-V.° B.°: Et
Alcalde, Vicente Sánchez.

AYUNTAMIENTO DE CÓ ^`DOBA

AÑO DT^ 1903
N úm. 2191

^IFS DF AG^S'r0

Pl'^ESLTP^^ESTO DE G^ASTOS

Distribución de fondos por capítulos que para satisfacer las obli;aciones
de dicho mea y anteriores, y con atemperaneia á cuanto preceptúa el H. D. de
23 de Diciembre último, presenta el Alcalde que suseribe á la aprobación deI
Ezcmo. Ayuntamiento.

Ubligacionee de pago
Volunta-

Capítalos ` UBLIQACIO\ES Inme3iato. Difeb ri os. T°tal.
; Peaetas. I Peaetas. Pe.,°tas. Pesetas.

^
l.° Gastos del Ayuntamiento. . 1.000 13.113 . I 14 113
20 1'olic[a do seguridad. . . . 7.950 , 5 5^0 ^ ^ 13 5tX?
3.° Policía urbana y rural. . . 3Ei . 500 88 . 350 ^ ; 74.8^0
^ o Instrucción pública. . 1.500 ^ 3.7^0 ^ ^ 5 . 25(3
5.° Beneficencia. . . . . 11.500 ^ 2.750 ^ ^ 14.250
^ o Obras públicas. . . . 40.200 I 2U.500 ^ ^ 60.700
^.° Corrección pública. . . 13.p0U ^ I ^• 13.OOQ
8° b^Iontes. . ^

^
^

9.° Cargas y contingente provin-
cial. . . . . 117.3^5 1.000 ó.000 123.3?6

10.° ' Obras de nueva construcción 16.000 ^ ^ I6.000
11.° IImprevistos. . . . . . . 30.000 ^ ^ ^ 30.000
1^.° 'llesultas. . . . . . . . ^ ^ ^

í5`U)íA TOTAL.i 274.97ó 85.013 5.000 364 98t3

Córdoba á primero de Agosto de mil novecientoa tres.-José Garcia Mar-
tínez.^ Dada cuenta en la sesión de ayer de la distribución de fondos que ante-
cede, el Escmo. Ayuntamiento resolvió aprobarla en todas sus partes, seg^Ytt
y á los efectos que la Ley determina. Y para que consto lo consigno así, ea
(;órdoba á cuatro de Agosto de mil novec^entos tres.-El Secretario, Manuel
Varo.-Es copia: EI Alcalde Presidente, José Garcia Martínez.

AtiORA

Núm. 2183

Don Eugeuio José Il.odrigues (í^uti^rrea, Al-
calde constitncional do eata villa

Aago saber: que termidado en bo •
rrador el padrón de la contribucibn
industrial de esta villa, que ha de sei -
vir de base para la matricula de sub-
sidio respectiva al ailo de 1904, que-
da espuesto al público en la Secreta-
Tía del Ayuntamiento por término de
quince dias, para que durante ellos
pueda ser examinado por cuantos lo
deseen y se presenten las reclama-
cionea que sean oportunas.

Afiora 1.° 3e Agosto de 1903. -E tc-
genio Jo^é Rodríguez.

Núm. 2183

En cumplimiento de lo preveni,do •
en el art. 143 de la vigente ley b[uni-
cipal, quada egpuesto al público en le►
Secretaria de este Ayuntamiento, por
término de quince dias, el presupuee-
to adicional y refundido en el ordins►-
rio de ingresos y gastos de eats Dduni-
cipio, para el presente año de 190.i, ;
con el fin de que durante el ezpresa^- ^
do plazo pueda ser examinado po>r
los vecinos que lo crean convenienta.
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J$ora 1.' de Agosto de 1903.-Eu-

Eenio 7osé Eodriguez.

ESPEJO

Nám. 2184

Don Rafael Vega Comas, Alcalde coastitncio-

nal de está cil]a.

Hago saber: que terminado en bo-
rrador el padrón induatrial de este

][nnicipio, queda ezpuesto al público

en eata Secretaria capitular por tér-
^nino de ocho dfas, contados desde la
fecha de eate edicto, dentro de cuyo
plazo podrá ser ezaminado y aducir-
Be por los intereaados las reclamacio-
nes oportunas.

Espejo 6 de Agosto de 1903.--.Ra-

iael Vega.

MONTEMAYOR

Núm. 2187

Don Antonio Joeb Agnilar Lnque, ^Ica'de
consti^ncional de esta cil'a.

Hago saber: que terminado el re-

partimiento de consumos de esta vi-

ila, formado para cubrir el déficit

que resulta en el segundo semestre del

aigo actual de 1903, queda eapuesto

al público en esta Secretaria munici-
pal por término de ocho días habiles,

contados desde el de ]a inserción de
este edicto en el $OLETIN OFICLiL^de

la provincia, para que los contribu-

yentes comprendidos en él puedan

:ezaminarlo y aducir las reclamacio-

nes que crean oportunas; en la inteli •

gencia.de.que- no-aerAn adrnitidas lae

que se presenten fuera de dicho plazo.

Montemayor 6 de Agosto ^ie 1903.
.-Antonio dosé Aguilar.

NUEVA CARTEYA

1! iim. 2183

Doa Mapae' 1lierino } 3iorino, Alcalde p-e-

aidente del Ayun'em'.ento de esta vills.

Hago saber: que terminado en bo-

rrador el padrón de industrial que
previene el Reglamento de 28 de íl^ia-
yo de 1s96, según lo dispuesto en la
circular de la Administración de Con-
tribuciones de la provincia de 8 de
Julio prózimo pasado, se encuentra
de manifiesto al público en esta Se-
cretaria por término de ocho dfas,
durante los cualea podrán hacerse las
reclamaciones oportunas.

Nueva Carteya 6 de Agostode 1903.
--Manucl Merino.

J UZGADQS

OSUNA

I^i ñm. 2178

Don Fecnndo de lA Crnz 3ioro, Jnez de ine-
trnccióu de este pattido.

Por la presente requisitoria ruego
á todas las autoridades ci.viles y miíi •
tares y encargo á la policía judicial,
se proceda á la busca y rescate de las
caballerias que al final se reseñan,
sustraidas en la noche del once de Ju-
nio í^ltimo á Francisco Torrejón Rios,
de estos vecinos, las que caso de scr
habidas sean puestas á disposición de
este Juzgado, con la pereona ó perso-
paa en cuyo poder se encuentren, si
no acreditan su legitima procedencia.

Dada en Osuna á cinco de Agosto
xie mil novecientoa tres.-Facundo de
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la Cru=.-1^1 actuario, Juan Fernán•
dez.

Señas de la8 cabailer^aa.

, Un mulo negro, coa marca de unos
nueve aijos, herrado en la cadera.

Otro castaiio, menos de la marca,
cuatro aí'ios, herrado en ]a cadera y
nariz.

Una mula castaña muy clara, con
raya de mulo, de menos de la marca,
herr ada en la cadera y pierna iz-
quierda.

LLERE;`TA

Núm. 2177

Don Luis Lozano= Rodrignez, Jues de iae.
trncción de esta ciudad y sn partido.

Por la;presente requisitoria se cita,
llama y emplaza, por ignorarse su
paradero y estar comprendidos en el
número 1.° del art. 836 de la ley de
Enjuiciamiento criminal, á Juan Fer-
nández Bermúdez, gitano, de eatatu-
ra regular, como de cincuenta y cin•
co años; de edad, algo grueso, viste
traje;(de paño negro, sombrero viejo,
oscuro,^faja negra y alpargatas; Die-
go Fernández^,Vargas, hijo del ante-
rior, de más de treinta aiios, alto, del-

i gado, blusa blanca, sombrero claro y
' botas de elástico encarnadas y dete-

rioradas; Nicolás Fernández Vargas,
hermano del ( Diego, de veinticinco

^ años,mcon chaqueta negra de pana,
pantalón de idem, aplomado, y alpar-
gatas, y Rufino Fernández Bermtidez,
hermano^del Juan, de cuarenta años,
estatura regular,jmAs bien bajo, algo
grueso, le falta el dedo indice ó de co-
razón de la mano izquierda, viste tra-
je pantalón negro de satén, chambra
azul la.rga, sombrero claro y alparga•
tas, parzi que coroparezcan ante este

Í Juzgado, en el térn-lino de diez días,
, á fin de constitairlos en prisión, reci-
birles las oportunas declaraciones y

' demás diligencias acordadas en el su•
mario que se les sigue por sustracción
de cRballerias; bajo apercibimiento
que do no verificarlo, les parará el
perjuicio consiguiente.

Asimismo encargo á todas las au
toridades, tanto civiles como milita-
^res y agentes de la policia judicial,
procedan á la busca y captura de di-
chos procesados, y ca^o de ser habi•
dos, los pongan á mi disposición en
eata prisión de partido.

También encargo á indicadas auto-
ridades y agentes de policia, practi-
quen diligencias en averiguación del
lugar en que se halle una yegua, pelo
colorado, de seis á siete años, menos
de marca, un lucero en la frente y ca-
bos negros, que se llevar®n ref'eridos
gitanos la noche del diez y siete del
corríente de la cerca Peurral, térmi•
no del Camp:llo, cuyo semoviente se-
r^ recogido y remitido á mi disposi-
ción con la persona que lo tuviere, si
no acredita su ]egítima adquisición;
indagando igualmeute á quiéo pue•
dan pertenecer las caballeriaa meno-
res que se reseñarán, ocupadas á las
gitanas que acompaiiaban á, citados
sujetos, siendo aquellas: una burra
cerrada, alzada regular, pelo casta-
iio oscuro, con lunares blancos en la
corona; tiene sobrehuesos. Otra bu-
rra cerrada, alzada regular, pelo ru-

cio; tiene la barriga y las patas blan-
cae. Un burro, también cerrado, de
poca alzada, platero. Una burra par-
da, cerrada, de mediana alzada. Otra
burra negra, cerrada, rabijarreña,
con mosqueros en las patas y algo
rasgada la oreja derecba. Y otra bu-
rra cerrada, castaíia oscura y herra-
da de las manos.

Dada en Llerena y Julio 28 de 1903.
Luís Lozano.-Por au mandado, Luis
Fernández.

Fábrica militar de h^ri^as áe Córdoba
Núm. 2106

auxTS Ecoxó>aloe.--exuxoio.
Se convoca por el presente á con-

curso de postores para el día 17 del
actual, á las nueve horas, para la ad-
quisición de los artículos siguientes:

drtículos y condiciones de cada uno

Trigo de segunda clase, del pais,
bien limpio, eaento de semillas eztra-
IIas, tierra, piedras caries y tizbn.

Las proposiciones deberán hacerse
por quintales métricos, y en papel
del sello de la clase 11.'

Será desechada toda oferta quo no
reuna las condiciones egpresadas, pa-
ra lo cual sŭ presentarán muestras
por los postores, siendo árbitros loa
que suscriben para juzgar en el acto
sobre la aceptación de las propoaicio-
nes, aunque medie asesoramiento de
peritos.

EI. pago so hará con un 10 por 100
en calderilla.

Córdoba 1.° de Agosto de 15103.-EL
Administrador Secretario, Rodrigo
Roldán.-El Comisario de Guerra In-
terventor, Juan ^T. (lutiérrez.-Visto
bucno: El Subintendente militar, Di-
rector, Luis Giménez.

NoTa.-A1 verificar los pagos se
deducirá el importe del 1 por 100 del
impuesto para el Tesoro y recargo
transitorio.

OTxa.--Los vendedorss del artículo
satisfarán á la Hacienda la contribu-
ción industrial de que trata el art. 33
del reglameiito aprobado en 11 de
Abril de 1893.

SE^GIO^ 13E A^iUNCIOS

En apoyo de la advertencla
qud ee hace en la cabeza de eete
periódico oiicial, p para mejor in-
teligencia de cuantoe en el or•
den oiicial ó particula>< papliquen
anuncios, eea cual fuere eu pro-
cedencla, ae insertan á continua-
ción va:ios artículos del Real de-
creto de 26 de Abril último:

Art. 8.° En los pliegos de con-
dicionea ee conslgnarán necesa-
riamente, entre otras, la obliga-
ción del romatant© de pagar los
anuncios, honorarioa devengadoe
y suplementos adelantadoa por el
Notario ó Notaríoe que autorlcen
la suhaata, escriturae, y en gene-
ral, toda cla$e de gaetoe que oca-
eione la subasta y formalización
del contrato.

Art. 9.° El aliuncio habrá de
co>Dtener los pliegoe de condicio-

nes del contrato, eiempre que la-
cuantía totai de éate egceda de^
60.000 peeetae.

Art. 23. Laa Cor^oracioneg
provinciales y munlclpales abot
narán, en primer término, al No•
tario ó Notarioe que autorice>a
laa aut^astas, los derechoa por
Plloe devengados y los suplemen•
toe adelantadoe por loe mismoe;.
aeí como los derechoe de ineer•
ción de loe anuncioe en los pe•
riádioos oficialee, cuidando de re-
integraree del rema;;ante, ei ia
hubiere, del importe total de loe4
referidos gaetos, de ouyo carg^o^
son, con arreglo á lo diepuesto en.
la regla $.a del art, 8.° ^

Lae Corporacionee provincia•-
lea y municipalee no procederála
al otorgamiento de la eecritura.
de loe contratoa en que tal ine^
trumento público ee exija, ei>^ -
que, en el acto de referencia, eg-
hiban los rematantee el reeguar•
do de haber constituído la fianz>^
definitiva.

En la impren^a del "Diario d^
Córdoba^ Letrados 18, se hallac
de venta:

CERTIFICADOS
trimestrales del 1 por 100 sobr^
vagos y sueldos.

CUENTAS
de caudales y de -ordenación.

LOS EXPEDIEI^T^-
tes para guard4s jurados.

Listas de embargu^^
con arreglo al últilno modelo.

PRESUPUESTOS
Los impresos para la formació>^

de presupuesto>^.

APENDICE
á los amillaramientos de rústica ^
urbana.

^USTIFICANTES
de revista.

REPARTIMIEi^TT(I
ds consumos y liata cobratoria.

RELACIOliTE S
de altas y baja:^ de matrfcula, co^
sujeción á las prescripciones ^-°
gentes.

LQ S LIBROS
para la contabili ^iad municipal.

LA S G UTA S
para Ia compra y venta de caba- ^
lldrías.

Cédula^ de apremi^
de segundo grado, con arreglo a
la Instrucción de 26 de Abril de
1.900.

Imprenta del DIAR.IJ DE COR^DOBA^
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